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SEÑORA  
 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA. 
 
E.                   S.                  D. 
 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
Causante: GERMAN RAMIREZ DAVILA. 
 
Interesados: WILLIAM RAMIREZ DAVILA Y OTRA.  
Rad: 2018-415 

Asunto: REPOSICIÓN DEL AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
REQUIERE.  

OMAR RUIZ JIMENEZ, persona mayor de edad y vecino de 
Manizales, identificado con la C.C. 93.287.290. De Líbano Tol. 
Abogado titulado y en Ejercicio, portador de la T.P. 64.320 del C.S. de 
la J. a Usted con el debido acatamiento, en calidad de apoderado 
judicial del señor WILLIAM RAMIREZ DAVILA, por medio del presente 
y en término oportuno, me permito interponer recurso de reposición del 
auto mediante el cual se requiere al suscrito y a mi poderdante para el 
aporte de Escrituras para la partición y para lo cual me fundamento en: 
 

- La carga que impone al despacho, si bien es necesaria y existe 
voluntad de cumplimiento por parte tanto del interesado 
sucesoral, como del suscrito, no menos cierto, es que el término 
perentorio de 5 días resulta ser insuficiente, dado el sitio donde 
se encuentran protocolizadas las escrituras, esto es, Santamarta 
y Bogotá respectivamente, al cual tendrá que desplazarse mi 
poderdante vía terrestre ya que no cuanta con los recursos para 
hacerlo aéreamente y tal y como se adjunta, se ha efectuado 
tantas solicitudes electrónicas como se dispuso en el 
requerimiento y  solo en la notaría 73 de Bogotá , ya se pronunció 
y se envió el recibo correspondiente de pago de los gastos 
necesarios para la expedición de la copia electrónica de la 
escritura que allí esposa, mientras que en las otras notarias, no 
han contestado a las diferentes peticiones a cerca de la 
obtención delas demás copias escriturarias según el  
requerimiento, por lo cual, teniendo en cuenta las distancias 
deberá otorgarse un plazo mayor para el cumplimiento. 



Por lo expuesto, solicito se reponga el auto respectivo y se 
disponga de un plazo mayor. Para satisfacer los requerimientos 
del despacho. 

 

Sírvase señora Juez, proceder de conformidad. 

Del Señor Juez  

Respetuosamente 

 

 

OMAR RUIZ JIMENEZ. 

C.C.93.287.290. DE LIBANO. 

T.P.64.320. DEL C.S.DE LA J. 

 
 
 
 










